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TROFEO  DIPUTACIONES SENIOR FEMENINO 

 
BASES DE COMPETICIÓN ESPECÍFICAS Temp. 2010/2011 

 
 1. COMPOSICIÓN   
 

El Trofeo Diputaciones Senior Femenino, estará compuesta por los equipos de Senior 
que se inscriban  en los plazos establecidos en la orden JUDEX de Inscripciones de 
competiciones. 

 
Los equipos que se han inscrito en esta competición son los siguientes: 
 

• C. B. CHINATO de Malpartida de Plasencia. 
• B. A. MALPARTIDA de Malpartida de Cáceres. 
• C.B.F. CÁCERES de Cáceres. 
• SAN ANTONIO CÁCERES 2016 de Cáceres. 
• P.M.D. VALENCIA de Valencia de Alcántara. 
• A.B. LUSITANIA de Mérida. 
• S.P. VILLAFRANCA de Villafranca de los Barros. 
• C.B. SAJRA de Zafra. 
• C.B. TRUJILLO  de Trujillo 

 
 
2. EDADES. 
 
 Podrán participar en este Campeonato las jugadoras de categoría Senior nacidas 
1992 y anteriores. 
 

3. DILIGENCIONAMIENTO, FORMA, PLAZOS Y DERECHOS. 
 

Todos los equipos que quieran formalizar su inscripción en el Trofeo Diputaciones 
Senior Femenino deberán realizarla antes del 14 de Octubre de 2010. 
 

Las Licencias se realizarán con la Mutualidad JUDEX. La Presentación de 
Documentación  (Anexo IV, Anexo V de todas las Jugadoras y Anexo V-A de los Técnicos de 
los JUDEX 2009/2010) deberá ser entregada  en la Federación Extremeña de Baloncesto 
antes del 9 (inclusive) de Octubre de 2009. 
  

La correspondencia deberá ser entregada en: 
 
  Federación Extremeña de Baloncesto 
  PABELLÓN MULTIUSOS CIUDAD DE CÁCERES 
  Avda. Pierre de Coubertain S/N 
  10005  CÁCERES 
 
 
 4. NÚMERO DE LICENCIAS: 
 
 El número de Licencias en este Campeonato en categoría Senior es de máximo 
catorce Licencias (14), y mínimo de 8 licencias. Aunque solo podrán ser alineadas 12 
jugadoras. Sin embargo, todo equipo a lo largo de la  competición podrá producir tres altas y 
tres bajas. 
 

Las fechas tope para diligenciar jugadoras serán las siguientes: 
 

EL PLAZO MÁXIMO PARA DAR ALTAS Y BAJAS ES EL 28/02/2011 
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  5. SISTEMA DE COMPETICIÓN: 

 
LIGA REGULAR.  
 

 Se jugará por sistema de Liga Regular de todos contra todos a doble vuelta. Los dos 
equipos mejor clasificados de cada provincia, disputarán las respectivas Finales de 
Diputación Provincial. 
 
 FINAL TROFEO DIPUTACIÓN DE BADAJOZ.  

 
La disputarán los dos equipos mejor clasificados al finalizar la Liga Regular 

pertenecientes al territorio provincial de Badajoz. Se desarrollará a un solo partido. 
 
La final se disputará conjuntamente con la Final del Trofeo Diputación de Badajoz 

Senior Masculino fecha, lugar y hora que determinará la Excma. Diputación de Badajoz. 
 
FINAL TROFEO DIPUTACIÓN DE CÁCERES.  
 
La disputarán los dos equipos mejor clasificados al finalizar la liga Regular 

perteneciente al territorio provincial de Cáceres. Se celebrará a un solo partido. 
 
La final se disputará conjuntamente con la Final del Trofeo Diputación de Cáceres 

Senior Masculino fecha, lugar y hora que determinará la Excma. Diputación de Cáceres. 
 

  6. ENTRENADORES. 
 
 Todos los equipos deberán contar obligatoriamente con un entrenador de titulación 
de Primer Nivel de Baloncesto. 
 

7. TERRENOS DE JUEGO. 
 
 Cada Equipo deberá contar con un terreno de juego oficial, que comunicará a la 
Federación Extremeña de Baloncesto al cumplimentar su inscripción, acompañando los datos 
suficientes para su localización. 
 El terreno de juego deberá cumplir con todas las normativas técnicas actualmente en 
vigor y en su caso el Área Técnica de FExB determinará su aceptación Reglamentaria. 

 
  8. HORARIOS FECHAS Y DE LOS ENCUENTROS. 
 
 Las Fechas de celebración de los encuentros señaladas por los equipos en los 
cuadrantes de la competición son inamovibles, salvo circunstancias de fuerza mayor, que 
determinará y autorizará la FExB según los plazos establecidos. 
  

Los Horarios de los partidos se fijarán entre las 16:30 h. y las 20:00 h. de los sábados y 
entre las 10:00 h. y las 12:30 horas de los domingos. 

 
 FASE REGULAR 

• Noviembre 2010 : 13, 20 y 27. 
• Diciembre 2010 : 11 y 18. 
• Enero 2011  : 15 y 29. 
• Febrero 2011 : 5, 12, 19 y 26.  
• Marzo 2011  : 12, 19 y 26. 
• Abril 2011  : 2 y 9. 
• Mayo 2011  : 14 y 21. 
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FINAL del XIV TROFEO DIPUTACIÓN DE BADAJOZ: 
 

• Junio 2011  : 4.  
 
FINAL DEL XXIII TROFEO DIPUTACIÓN DE CÁCERES 

 
• Junio 2011  : 11.  

 
FINAL TROFEO DIPUTACIONES DE BADAJOZ Y CÁCERES 

 
• Junio 2011  : 18.  

 
 

  9. CAMBIOS DE FECHAS, HORARIOS O TERRENOS DE JUEGO. 
 
 Cualquier modificación de terreno de juego y horario de partidos deberá ser 
efectuada en el impreso oficial (firmada por ambos equipos), con al menos diez días de 
antelación a la celebración del encuentro a la FExB.  
 
 Para cambiar fecha de partido se deberá efectuar en el impreso oficial (teniendo la 
obligación la conformidad firmada del equipo contrario)  con al menos diez días de 
antelación a la celebración del encuentro. 
 
 En cualquier caso deberá efectuarse, los requisitos que se señalan en el siguiente 
cuadro. 
 

OBJETO DE 
MODIFICACIÓN 

PLAZO RECEPCIÓN 
EN FExB. 

CONFORMIDAD 
CONTRARIO 

Cuota a enviar a 
FExB 

TOTAL 
FECHA/ 
CAMPO/ 
HORA/ 

ANTES DE 21 DÍAS 
ANTES DE 21 DIAS 
ANTES DE 21 DIAS 

SI 
NO 
NO 

0 € 

FECHA/ 
CAMPO/ 
HORA/ 

ANTES DE 15 DÍAS 
ANTES DE 15 DIAS 
ANTES DE 15 DIAS 

SI 
NO 
NO 

10 € 

FECHA/ 
CAMPO/ 
HORA/ 

ANTES DE 9 DÍAS 
ANTES DE 9 DIAS 
ANTES DE 9 DIAS 

SI 
NO 
NO 

20 € 

 
 
  10. DISPOSICIÓN FINAL. 
 

Para todo lo no previsto en estas bases, se tendrán en cuenta lo establecido en el 
Reglamento General y de Competiciones de la Federación Extremeña de Baloncesto.   
  


